
PARTIDO NUEVA ALIANZA 
 
ARTÍCULO 79.- La Convención Estatal tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
I. Aprobar la estrategia en la entidad de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Convención Nacional y los programas específicos a 
desarrollar por Nueva Alianza para el periodo que media entre cada 
Convención;  
II. Elegir a un Consejero por cada Distrito Electoral Local, mediante el voto 
directo y secreto de los Delegados;  
III. Sustituir, mediante voto directo y secreto de los Delegados, a los 
integrantes del Consejo Estatal, en términos de lo establecido en el 
presente Estatuto; y  
IV. Las demás que les confiera el presente Estatuto, las normas que de él 
emanen, siempre que las mismas no excedan las atribuciones que aquí 
tienen establecidas y atiendan lo señalado en el artículo 109 del presente 
Estatuto.  
 
ARTÍCULO 80.- El Consejo Estatal es la autoridad máxima de Nueva Alianza 
en cada entidad federativa, entre cada Convención Estatal, y adoptará sus 
resoluciones en apego a los documentos básicos y a las resoluciones 
adoptadas por los órganos nacionales de Gobierno y Dirección.  
Si transcurrido el plazo para celebrar la reunión ordinaria el Comité de 
Dirección Estatal no convocara al Consejo Estatal, éste podrá reunirse a 
convocatoria por escrito de, por lo menos, una tercera parte de sus 
integrantes o, del diez por ciento más uno de los afiliados a Nueva Alianza 
que, de acuerdo al padrón, estén registrados en esa entidad.  
 
ARTÍCULO 90.- El Consejo Estatal tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
I. Elegir, de entre sus miembros, al Presidente Estatal y al Secretario 
General de Nueva Alianza. La elección se hará por fórmula de candidatos. 
Si hubiese sólo una fórmula propuesta, la votación se tomará de manera 
económica;  



II. Aprobar en su caso a los integrantes de las Comisiones Distritales y 
Municipales;  
III. Convocar a sesión ordinaria o extraordinaria de la Convención Estatal;  
IV. Determinar las tareas del Comité de Dirección Estatal acorde a los 
lineamientos nacionales, de los órganos partidarios, mediante las 
resoluciones y acuerdos que estime pertinentes;  
V. Vigilar que la actuación de los órganos de gobierno y los afiliados se 
apeguen a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Constitución de cada entidad, al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a las legislaciones electorales locales, a los 
documentos básicos y a las resoluciones de los órganos nacionales de 
gobierno y dirección de Nueva Alianza;  
VI. Aprobar las plataformas electorales de Nueva Alianza para los procesos 
electorales locales, ordinarios o extraordinarios;  
VII. Aprobar la estrategia electoral estatal de Nueva Alianza, así como los 
convenios de frentes, alianzas, coaliciones o candidaturas comunes, 
mismos que deberán ser ratificados por el Comité de Dirección Nacional;  
VIII. Aprobar los convenios estatales de acción política o legislativa que 
Nueva Alianza celebre con organizaciones adherentes previa ratificación 
del Comité de Dirección Nacional;  
IX. Conocer el informe anual de estados financieros que será presentado 
por el órgano competente e informar al Comité de Dirección Nacional en 
tiempo y forma;  
X. Ratificar al Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas propuesto por el 
Presidente del Comité de Dirección Estatal;  
XI. Aceptar la renuncia a los cargos de Presidente Estatal o Secretario 
General, así como otorgar licencia por tiempo limitado para separarse de 
dichos cargos;  
XII. Establecer las medidas que procuren la equidad de género en las 
candidaturas a cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el 
presente Estatuto y en lo dispuesto por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales;  
XIII. Resolver sobre las renuncias, licencias y sustituciones de sus 
integrantes por ausencia injustificada a tres sesiones sucesivas o por causa 
considerada como grave en el presente Estatuto;  



XIV. Designar a los integrantes de la Comisión de Elecciones Internas;  
XV. Aprobar y publicar la propuesta de convocatoria y el método para el 
proceso de elección de los candidatos de Nueva Alianza a los cargos de 
Gobernador Constitucional, Diputados del Honorable Congreso del Estado, 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, que formule la Comisión de 
Elecciones Internas. La elección de candidatos podrá realizarse mediante 
los métodos establecidos en el artículo 121 del presente Estatuto; y  
XVI. Los demás que les confiera el presente Estatuto y las normas que de él 
emanen.  
Son atribuciones exclusivas del Pleno del Consejo Estatal, las previstas en 
las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, y XV del presente artículo.  
 
ARTÍCULO 91.- El Comité de Dirección Estatal es el órgano permanente de 
dirección en cada entidad federativa, tendrá su domicilio en la capital de 
cada entidad federativa y en el Distrito Federal; es responsable de cumplir 
y hacer cumplir las resoluciones de los órganos de gobierno y de dirección 
nacional, de la Convención Estatal, del Consejo Estatal y de la conducción 
de las actividades y aplicación de las políticas de Nueva Alianza. De igual 
forma, conducirá las actividades de las Comisiones Distritales y 
Municipales del partido, según su ámbito territorial.  
 
ARTÍCULO 100.- El Comité de Dirección Estatal tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:  
I. Ejecutar los acuerdos de los órganos de gobierno estatales y del Comité 
de Dirección Nacional, para desarrollar las acciones necesarias en el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en los documentos básicos y 
las plataformas electorales de Nueva Alianza;  
II. Coordinar y vigilar las políticas y acciones de los órganos de gobierno y 
dirección así como de las Comisiones Distritales y Municipales de Nueva 
Alianza en el estado;  
III. Proponer al Consejo Estatal la lista de candidatos a los cargos de 
Gobernador Constitucional, Diputados del Honorable Congreso del Estado 
y Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, de acuerdo a la legislación 
aplicable y al proceso de selección interno que para tal efecto se determine 
de entre los previstos en el presente Estatuto;  



IV. Definir estrategias y adoptar resoluciones respecto del trabajo del 
grupo parlamentario en el Congreso Estatal, escuchando previamente a su 
coordinador;  
V. Atender y resolver las propuestas que le presenten los órganos 
dirigentes, afiliados, los Movimientos de Mujeres y Jóvenes, y demás 
organizaciones adherentes;  
VI. Presentar al Consejo Estatal los informes de ingresos y egresos anuales 
de precampaña y campaña a que se refiera la legislación aplicable;  
VII. Convocar a sesión de la Convención y del Consejo Estatal;  
VIII. Proponer ante el Consejo Estatal a los integrantes de las Comisiones 
Distritales y Municipales conforme a las disposiciones electorales locales 
aplicables;  
IX. Registrar, de conformidad con el Comité de Dirección Nacional a los 
representantes de Nueva Alianza ante los organismos federal y estatales 
electorales de acuerdo a la legislación aplicable;  
X. Presentar ante el Consejo Estatal proyectos, propuestas, programas así 
como, el proyecto anual de ingresos y egresos; y el programa anual de 
trabajo político y social de Nueva Alianza en la entidad;  
XI. Emitir resoluciones y declaraciones que expresen la posición de Nueva 
Alianza ante hechos políticos, económicos o sociales estatales, nacionales 
e internacionales, respecto de los cuales el Consejo Estatal no haya dictado 
posición expresa;  
XII. Designar, a propuesta del Presidente Estatal, Representantes o 
Delegados de Nueva Alianza en eventos estatales;  
XIII. Atender y resolver las propuestas que le presenten el Comité de 
Dirección Nacional;  
XIV. Conducir, de conformidad con las determinaciones a nivel nacional, las 
relaciones políticas, sociales y culturales con otros partidos o agrupaciones 
políticas estatales, así como organizaciones de la sociedad civil en la 
entidad;  
XV. Aprobar, a propuesta del Presidente Estatal o del Secretario General 
Estatal, la creación de áreas y comisiones, permanentes o temporales, así 
como designar a sus responsables e integrantes;  



XVI. Aprobar, a propuesta del Presidente o del Secretario General Estatal, el 
nombramiento de Delegados Especiales ante las Comisiones Distritales y 
Municipales, señalando expresamente las facultades que se les delegarán;  
XVII. Suplir en el ámbito de su competencia, previa autorización del Comité 
de Dirección Nacional, a los candidatos que por causa justificada deban ser 
sustituidos en términos de la legislación aplicable;  
XVIII. Editar publicaciones de divulgación periódica y permanente del 
ideario político y las actividades de Nueva Alianza en la entidad, en los 
términos que establezca la ley de la materia;  
XIX. Mantener actualizado el padrón de afiliados a nivel estatal; y  
XX. Las demás que señala el presente Estatuto y las que confiera el Consejo 
Estatal.  

 


